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RESUMEN DE ACUERDOS 

Sesión ordinaria de la Junta del Distrito de Salamanca 

Fecha de celebración:  Miércoles, 8 de octubre de 2025 

Hora de inicio:  17:30 horas   

Lugar:  Centro Cultural Emilia Pardo Bazán, calle Goya 1A 

 
Concejal Presidenta: Mª Cayetana Hernández de la Riva 

Coordinador del Distrito: Carlos Martínez Serrano 

Secretario: Miguel Ángel Gascón Soriano 

 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular 

D.ª Ana Mª Eulalia Valle Vilanova D. Carlos Jiménez López 

D.ª Mª Inmaculada Crooke Manzanera D. Pablo Fernández Gutiérrez 

D. Estanislao Rodríguez Núñez D.ª Esther Ceballos Gozalo  

D.ª Mª Dolores Mateo Tortosa D. José Ramón Aparicio Carol 

D. José Miguel Jiménez Arcas  D. Santiago De la Rosa de la Paz 

D. Sergio Bayo García  D.ª Mª Ángeles Olivares de Alarcón 

D. Juan Carlos Pérez Carrasco  

Por el Grupo Municipal Más Madrid 

D.ª Mª Teresa Jiménez Añel  D. Andrés Jesús Moreno Moreno  

D. Fernando Díaz Rouco  D.ª Mª Consuelo Rodríguez Huerta 

Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid 

D. Luis Segundo Lorente Jiménez  D.ª Carolina Gutiérrez Montero 

D. Alberto Martínez Álvaro  D.ª Mª Teresa López Chamosa  

D. Eustaquio Jiménez Molero  

Por el Grupo Municipal Vox 

D. Alejandro Martínez Badaya  D.ª Mónica Martínez Ramos  
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Otros asistentes 
 

D.ª Emilia Martínez Garrido, Concejal Grupo 
Municipal Socialista  

D.ª Ana Valiente, representante Asociación de 
Vecinos Goya-Dalí 

 
Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta minutos. 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
 

I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
 
PUNTO 1.- Aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 9 de julio de 2025. 
 
Con el siguiente resultado: El acta se aprueba por unanimidad. 
 
PUNTO 2.- Aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 10 de septiembre de 
2025. 
 
Con el siguiente resultado: El acta se aprueba por unanimidad. 
 
PUNTO 3.- Aprobar el acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 17 de 
septiembre de 2025. 
 
Con el siguiente resultado: El acta se aprueba por unanimidad. 
 
II.- PARTE RESOLUTIVA 

 
Proposiciones de los Grupos Políticos 

 
PUNTO 4.- Aprobar la proposición n.º 2025/1398311 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista del siguiente tenor: 
 

Que, dada la importante y extraordinaria afectación de las obras que 
simultáneamente se están produciendo en el distrito, en el Parque de Ventas y en la 
línea 6 de Metro, coincidiendo con otras obras en los distritos limítrofes, tanto al 
norte como al sur del de Salamanca, sea difundido, para general conocimiento y de 
las personas que viven o trabajan en el distrito, el Plan o Planes existentes, para 
minimizar el impacto de estas obras en la movilidad hasta la finalización de las 
mismas. 
 

Con el siguiente resultado: La proposición se aprueba con los votos a favor de los 
Grupos Municipales Vox, Socialista y Más Madrid y la abstención del Grupo Municipal 
Partido Popular. 



Información de Firmantes del Documento

MIGUEL ANGEL GASCON SORIANO - SECRETARIO DEL DISTRITO DE SALAMANCA Fecha Firma: 13/10/2025 13:27:37
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : C3GYUHQ6NCASBUTM

  

Secretaría de Distrito 

 

 

 
Pleno sesión ordinaria de 8 de octubre de 2025 
Resumen de Acuerdos  Página 3 de 7 
  

  

PUNTO 5.- Rechazar la proposición n.º 2025/1407816 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista del siguiente tenor: 
 

Ejecutar la proposición n.º 2021/941616 aprobada en septiembre de 2021 con el 
voto a favor del Partido Popular siendo el Concejal Presidente José Fernández 
Sánchez: “El pleno de la Junta Municipal del Distrito de Salamanca acuerda: 1. El 
Grupo Municipal Socialista propone que la junta, en el ámbito de sus competencias, 
lleve a cabo un programa de actividades en el marco de la celebración del 21 de 
octubre del Día Mundial de los Hombres contra la Violencia de Género dirigido de 
forma prioritaria a los hombres de todas las edades para que se sumen con su 
presencia y de forma activa en el rechazo de la violencia de género y hagan visible su 
solidaridad con las mujeres asesinadas víctimas de la violencia machista”. 

 
Con el siguiente resultado: La proposición se rechaza con los votos a favor de los 

Grupos Municipales Socialista y Más Madrid, y los votos en contra de los Grupos 
Municipales Vox y Partido Popular.  

  
PUNTO 6.- Aprobar la proposición n.º 2025/1409579 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista del siguiente tenor: 

Solicitar al área correspondiente que valore el estado de la intersección de las calles 
Rufino Blanco y Pedro Heredia, y realice el mantenimiento adecuado para que pueda ser 
utilizada por todos los vecinos con normalidad. 

Con el siguiente resultado: La proposición se aprueba por unanimidad. 
 

PUNTO 7.- Rechazar la proposición n.º 2025/1411796 presentada por el Grupo 
Municipal Vox del siguiente tenor: 
 

Instar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca o en su defecto al área u órgano 
competente, a que intensifique la limpieza de calles y recogida de contenedores en 
nuestro distrito en el período de fiestas navideñas, para que al menos durante esos días 
no se produzca la habitual acumulación masiva de basuras y cartones, y que no se 
proyecte una imagen de suciedad, descuido y dejadez del distrito. 

 
Con el siguiente resultado: La proposición se rechaza con los votos a favor de los 

Grupos Municipales Vox, Socialista y Más Madrid y los votos en contra del Grupo 
Municipal Partido Popular. 

  
PUNTO 8.- Rechazar la proposición n.º 2025/1411801 presentada por el Grupo 
Municipal Vox del siguiente tenor: 
 

Instar a la Junta municipal del Distrito de Salamanca o en su defecto al área u órgano 
competente, a que de cara a las próximas fiestas navideñas: 
1. Se declare distrito comprometido con nuestras tradiciones. 
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2. Se promueva, incentive y promocione las actividades culturales navideñas, como 
conciertos, exposiciones o certámenes de belenes. 
3. Se pongan todas las facilidades, siempre dentro de la legalidad, para que las entidades 
o empresas que quieran desarrollar actividades navideñas en nuestras calles puedan 
hacerlo. 
4. Que se trabaje en colaboración con el área para crear una campaña o aumentar la 
difusión de la misma en el caso de ya existir, para fomentar las compras navideñas en 
pequeños comercios del Distrito. 

 
Con el siguiente resultado: La proposición se vota por puntos. El punto número 1 

se rechaza con los votos a favor del Grupo Municipal Vox, los votos en contra de los 
Grupos Municipales Socialista y Partido Popular, y la abstención del Grupo Municipal 
Más Madrid. Los puntos 2, 3 y 4 se rechazan con los votos a favor de los Grupos 
Municipales Vox, Socialista y Más Madrid y los votos en contra del Grupo Municipal 
Partido Popular.  

 
PUNTO 9.- Aprobar la proposición n.º 2025/1411828 presentada por el Grupo 
Municipal Vox, del siguiente tenor: 
 

Que la Junta municipal del Distrito de Salamanca o en su defecto al área u órgano 
competente, lleven a cabo las siguientes actuaciones en la reparación del solado en el 
distrito: 
1. En el caso de no estar incluido en el plan de renovación el tramo de la calle entre 
Conde de Peñalver y la plaza del Marqués de Salamanca, se incluya dicho tramo. 
2. En el caso de no ser viable su inclusión, se proceda al arreglo de todos los alcorques 
elevados por las raíces de los árboles que tienen rotas las baldosas colindantes. 

 
Con el siguiente resultado: La proposición se aprueba por unanimidad. 

 
PUNTO 10.- Rechazar la proposición n.º 2025/1412149 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid del siguiente tenor: 
 

Que la Junta Municipal del Distrito de Salamanca organice charlas, talleres y actividades 
formativas en centros educativos, espacios juveniles y otros equipamientos municipales, 
para mostrar el rechazo a todos los tipos de violencia contra las mujeres, y, de manera 
específica, contra la violencia digital, dirigidos a adolescentes y jóvenes, con los 
siguientes objetivos: 
- Sensibilizar sobre las distintas formas de violencia digital de género y sus 
consecuencias. 
- Promover el uso responsable, ético y seguro de las tecnologías. 
- Fomentar el respeto, la empatía y la igualdad en las relaciones digitales. 
- Informar sobre los recursos de apoyo disponibles y los canales de denuncia. 
- Impulsar la reflexión crítica sobre el papel de la inteligencia artificial en la reproducción 
de estereotipos y violencias. 
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Con el siguiente resultado: La proposición se rechaza con los votos a favor de los 
Grupos Municipales Socialista y Más Madrid y los votos en contra de los Grupos 
Municipales Vox y Partido Popular. 
 
PUNTO 11.- Rechazar la proposición n.º 2025/1412174 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid del siguiente tenor: 
 

Instar al Área correspondiente para que en la redacción de la nueva Ordenanza de 
Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración se contemple la compatibilidad con la 
Ordenanza de Protección Acústica y Térmica que regula el ruido, y prohíbe superar los 
40 dB a partir de las 23 horas, con el fin de armonizar la convivencia ciudadana con el 
negocio de hostelería y restauración. 
 
Con el siguiente resultado: La proposición se rechaza con los votos a favor de los 
Grupos Municipales Vox, Socialista y Más Madrid, y los votos en contra del Grupo 
Municipal Partido Popular. 
 

PUNTO 12.- Rechazar la proposición n.º 2025/1412213 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid del siguiente tenor: 

Que, con el fin de aumentar en el distrito los puntos de acceso a libros, especialmente a 
las niñas y niños, proponer que la Junta Municipal del Distrito inste al área competente a 
estudiar la creación de un espacio de lectura, recepción y devolución de libros próximo al 
área infantil de juegos en el parque Eva Duarte de Perón. 

Con el siguiente resultado: La proposición se rechaza con los votos a favor de los 
Grupos Municipales Vox, Socialista y Más Madrid y los votos en contra del Grupo 
Municipal Partido Popular. 

 
PUNTO 13.- Aprobar la proposición n.º 2025/1412558 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid del siguiente tenor: 

Que la Junta Municipal del Distrito inste al Área competente para que considere la 
forma de aumentar el número de autobuses que pasan por nuestro distrito, 
principalmente aquellos que tienen como destino hospitales, colegios y universidades 
como la Complutense. 

Con el siguiente resultado: La proposición se aprueba por unanimidad. 
 

PUNTO 14.- Aprobar la proposición n.º 2025/1424547 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid del siguiente tenor: 

Que la Junta Municipal del Distrito Salamanca, con la cooperación de los departamentos 
y servicios municipales implicados, garantice que las actividades extraescolares ofrecidas 
a cada Colegio de Educación Infantil y Primaria (CEIP) del Distrito comiencen 
puntualmente al inicio de los próximos cursos escolares; asegurando una adecuada 
planificación y coordinación con los equipos directivos, asociaciones de familias y 
entidades responsables de su ejecución. 
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Con el siguiente resultado: La proposición se aprueba por unanimidad. 
 
 

 
 
 
 

Proposiciones de las entidades ciudadanas 
 
PUNTO 15.- Aprobar la proposición n.º 2025/1363873 presentada por la Asociación de 
Vecinos Goya-Dalí, habiéndose aceptado la enmienda presentada por el Grupo 
Municipal Socialista. La proposición aprobada es la siguiente: 
 

Que esta Junta Municipal del Distrito de Salamanca solicite a la Agencia de Actividades 
del Ayuntamiento de Madrid, como órgano competente de inspección y control de los 
procedimientos de licencias y declaraciones responsables, para que realice un 
seguimiento de los requerimientos necesarios para otorgar licencia de actividad al local 
de Fuente del Berro 13. 

 
Con el siguiente resultado: La proposición se aprueba por unanimidad. 
 
III.- PARTE DE INFORMACION, IMPULSO Y CONTROL 
 

Preguntas 
 
PUNTO 16.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/1369211 la Asociación de Vecinos 
Goya-Dalí para saber, ante el alto presupuesto de la construcción de la Losa M30 
Ventas, superando ya los 94 millones, IVA incluido, se habrá contemplado que teniendo 
en cuenta los 198 metros de longitud de dicha losa, los vehículos, en ambos sentidos, 
deben bajar su velocidad de los 90 km/hora a los 70 km/hora influyendo en el flujo 
actual del tráfico, que es todo a 90 km/h, ¿cuáles son los cálculos de las afecciones al 
tráfico por esta anomalía, que ahora no existe, y obliga a los vehículos a reducir su 
marcha y velocidad y volver a retomarla? 
 
PUNTO 17.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/1405003 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista para saber si la Concejal Presidenta puede garantizar que todas las 
solicitudes de actividades extraescolares en el Distrito de Salamanca van a ser 
atendidas, asegurando que todas las familias van a tener acceso a estas plazas. 
 
PUNTO 18.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/1410399 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista para que la Concejal Presidenta indique cómo se ve afectado el 
Servicio de Ginecología del Centro de Diagnóstico Médico de la Calle Montesa por la 
falta de personal. 

 
PUNTO 19.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/1411690 presentada por el Grupo 
Municipal Vox para que la Concejal Presidenta indique por qué se ha permitido la 
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apertura del hostal de Avenida de Baviera 9 con los recientes cambios de fachada y 
retranqueo realizados de forma unilateral y contrarios a la ley. 
 
PUNTO 20.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/1411757 presentada por el Grupo 
Municipal Vox para que la Concejal Presidenta informe cuándo comenzarán las obras 
del bulevar entre Cibeles y la Puerta de Alcalá y cómo afectarán a la movilidad de los 
vecinos. 

PUNTO 21.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/1411776 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista para saber si van a apoyar e incentivar desde la Junta de Distrito de 
Salamanca aquellas iniciativas que bajo el lema #MartesconPalestina, se lleven a cabo, 
tanto dentro como fuera de los centros educativos de nuestro distrito, para mostrar el 
apoyo a la población palestina. 

PUNTO 22.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/1411821 presentada por el Grupo 
Municipal Vox para saber en qué punto se encuentra el plan de remodelación de la calle 
Goya y si mientras este no se lleve a cabo se va a proceder a arreglar todos los 
desperfectos existentes en la misma. 

PUNTO 23.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/1424498 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid por la cual, se solicita respuesta a la Concejal presidenta sobre el 
paso de Línea Madrid al edificio de la calle Povedilla, en concreto: ¿Qué plan tiene la 
Junta para ese cambio?, ¿no se ha valorado dejar parte del servicio OAC en Velázquez 
para facilitar a los vecinos sus gestiones?, ¿pasará algún servicio más a esa dirección? 
Sobre el edificio de la Junta de la calle Velázquez, ¿Se tiene pensado realizar alguna obra 
de ampliación o remodelación como era la idea de José Fernández, anterior concejal del 
distrito? 

Información de la Concejal Presidenta y del Coordinador del Distrito 

PUNTO 24.- Dar cuenta de los decretos adoptados y de las contrataciones efectuadas 
por la Concejal Presidenta en el mes de septiembre de 2025, de las resoluciones 
adoptadas y de las contrataciones efectuadas por el Coordinador del Distrito de 
Salamanca en el mes de septiembre de 2025, así como de las contrataciones tramitadas 
electrónicamente (PLYCA) en el mes de septiembre de 2025, en el ejercicio de las 
facultades delegadas por la Alcaldía Presidencia y por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid. 
 

Se levanta la sesión a las veinte horas y cuarenta y siete minutos. 
 
 

Firmado electrónicamente 
EL SECRETARIO DEL DISTRITO DE SALAMANCA 

Miguel Ángel Gascón Soriano 






  


Secretaría de Distrito 


 


 


 
Pleno sesión ordinaria de 8 de octubre de 2025 
Resumen de Acuerdos  Página 1 de 7 
  


RESUMEN DE ACUERDOS 


Sesión ordinaria de la Junta del Distrito de Salamanca 


Fecha de celebración:  Miércoles, 8 de octubre de 2025 


Hora de inicio:  17:30 horas   


Lugar:  Centro Cultural Emilia Pardo Bazán, calle Goya 1A 


 
Concejal Presidenta: Mª Cayetana Hernández de la Riva 


Coordinador del Distrito: Carlos Martínez Serrano 


Secretario: Miguel Ángel Gascón Soriano 


 


Por el Grupo Municipal del Partido Popular 


D.ª Ana Mª Eulalia Valle Vilanova D. Carlos Jiménez López 


D.ª Mª Inmaculada Crooke Manzanera D. Pablo Fernández Gutiérrez 


D. Estanislao Rodríguez Núñez D.ª Esther Ceballos Gozalo  


D.ª Mª Dolores Mateo Tortosa D. José Ramón Aparicio Carol 


D. José Miguel Jiménez Arcas  D. Santiago De la Rosa de la Paz 


D. Sergio Bayo García  D.ª Mª Ángeles Olivares de Alarcón 


D. Juan Carlos Pérez Carrasco  


Por el Grupo Municipal Más Madrid 


D.ª Mª Teresa Jiménez Añel  D. Andrés Jesús Moreno Moreno  


D. Fernando Díaz Rouco  D.ª Mª Consuelo Rodríguez Huerta 


Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid 


D. Luis Segundo Lorente Jiménez  D.ª Carolina Gutiérrez Montero 


D. Alberto Martínez Álvaro  D.ª Mª Teresa López Chamosa  


D. Eustaquio Jiménez Molero  


Por el Grupo Municipal Vox 


D. Alejandro Martínez Badaya  D.ª Mónica Martínez Ramos  


 







  


Secretaría de Distrito 


 


 


 
Pleno sesión ordinaria de 8 de octubre de 2025 
Resumen de Acuerdos  Página 2 de 7 
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ORDEN DEL DÍA 


 
 
 


I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
 
PUNTO 1.- Aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 9 de julio de 2025. 
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PUNTO 2.- Aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 10 de septiembre de 
2025. 
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Con el siguiente resultado: El acta se aprueba por unanimidad. 
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Proposiciones de los Grupos Políticos 


 
PUNTO 4.- Aprobar la proposición n.º 2025/1398311 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista del siguiente tenor: 
 


Que, dada la importante y extraordinaria afectación de las obras que 
simultáneamente se están produciendo en el distrito, en el Parque de Ventas y en la 
línea 6 de Metro, coincidiendo con otras obras en los distritos limítrofes, tanto al 
norte como al sur del de Salamanca, sea difundido, para general conocimiento y de 
las personas que viven o trabajan en el distrito, el Plan o Planes existentes, para 
minimizar el impacto de estas obras en la movilidad hasta la finalización de las 
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Partido Popular. 
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PUNTO 5.- Rechazar la proposición n.º 2025/1407816 presentada por el Grupo 
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Ejecutar la proposición n.º 2021/941616 aprobada en septiembre de 2021 con el 
voto a favor del Partido Popular siendo el Concejal Presidente José Fernández 
Sánchez: “El pleno de la Junta Municipal del Distrito de Salamanca acuerda: 1. El 
Grupo Municipal Socialista propone que la junta, en el ámbito de sus competencias, 
lleve a cabo un programa de actividades en el marco de la celebración del 21 de 
octubre del Día Mundial de los Hombres contra la Violencia de Género dirigido de 
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PUNTO 6.- Aprobar la proposición n.º 2025/1409579 presentada por el Grupo 
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nuestro distrito en el período de fiestas navideñas, para que al menos durante esos días 
no se produzca la habitual acumulación masiva de basuras y cartones, y que no se 
proyecte una imagen de suciedad, descuido y dejadez del distrito. 


 
Con el siguiente resultado: La proposición se rechaza con los votos a favor de los 


Grupos Municipales Vox, Socialista y Más Madrid y los votos en contra del Grupo 
Municipal Partido Popular. 


  
PUNTO 8.- Rechazar la proposición n.º 2025/1411801 presentada por el Grupo 
Municipal Vox del siguiente tenor: 
 


Instar a la Junta municipal del Distrito de Salamanca o en su defecto al área u órgano 
competente, a que de cara a las próximas fiestas navideñas: 
1. Se declare distrito comprometido con nuestras tradiciones. 
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2. Se promueva, incentive y promocione las actividades culturales navideñas, como 
conciertos, exposiciones o certámenes de belenes. 
3. Se pongan todas las facilidades, siempre dentro de la legalidad, para que las entidades 
o empresas que quieran desarrollar actividades navideñas en nuestras calles puedan 
hacerlo. 
4. Que se trabaje en colaboración con el área para crear una campaña o aumentar la 
difusión de la misma en el caso de ya existir, para fomentar las compras navideñas en 
pequeños comercios del Distrito. 


 
Con el siguiente resultado: La proposición se vota por puntos. El punto número 1 


se rechaza con los votos a favor del Grupo Municipal Vox, los votos en contra de los 
Grupos Municipales Socialista y Partido Popular, y la abstención del Grupo Municipal 
Más Madrid. Los puntos 2, 3 y 4 se rechazan con los votos a favor de los Grupos 
Municipales Vox, Socialista y Más Madrid y los votos en contra del Grupo Municipal 
Partido Popular.  


 
PUNTO 9.- Aprobar la proposición n.º 2025/1411828 presentada por el Grupo 
Municipal Vox, del siguiente tenor: 
 


Que la Junta municipal del Distrito de Salamanca o en su defecto al área u órgano 
competente, lleven a cabo las siguientes actuaciones en la reparación del solado en el 
distrito: 
1. En el caso de no estar incluido en el plan de renovación el tramo de la calle entre 
Conde de Peñalver y la plaza del Marqués de Salamanca, se incluya dicho tramo. 
2. En el caso de no ser viable su inclusión, se proceda al arreglo de todos los alcorques 
elevados por las raíces de los árboles que tienen rotas las baldosas colindantes. 


 
Con el siguiente resultado: La proposición se aprueba por unanimidad. 


 
PUNTO 10.- Rechazar la proposición n.º 2025/1412149 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid del siguiente tenor: 
 


Que la Junta Municipal del Distrito de Salamanca organice charlas, talleres y actividades 
formativas en centros educativos, espacios juveniles y otros equipamientos municipales, 
para mostrar el rechazo a todos los tipos de violencia contra las mujeres, y, de manera 
específica, contra la violencia digital, dirigidos a adolescentes y jóvenes, con los 
siguientes objetivos: 
- Sensibilizar sobre las distintas formas de violencia digital de género y sus 
consecuencias. 
- Promover el uso responsable, ético y seguro de las tecnologías. 
- Fomentar el respeto, la empatía y la igualdad en las relaciones digitales. 
- Informar sobre los recursos de apoyo disponibles y los canales de denuncia. 
- Impulsar la reflexión crítica sobre el papel de la inteligencia artificial en la reproducción 
de estereotipos y violencias. 
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Con el siguiente resultado: La proposición se rechaza con los votos a favor de los 
Grupos Municipales Socialista y Más Madrid y los votos en contra de los Grupos 
Municipales Vox y Partido Popular. 
 
PUNTO 11.- Rechazar la proposición n.º 2025/1412174 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid del siguiente tenor: 
 


Instar al Área correspondiente para que en la redacción de la nueva Ordenanza de 
Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración se contemple la compatibilidad con la 
Ordenanza de Protección Acústica y Térmica que regula el ruido, y prohíbe superar los 
40 dB a partir de las 23 horas, con el fin de armonizar la convivencia ciudadana con el 
negocio de hostelería y restauración. 
 
Con el siguiente resultado: La proposición se rechaza con los votos a favor de los 
Grupos Municipales Vox, Socialista y Más Madrid, y los votos en contra del Grupo 
Municipal Partido Popular. 
 


PUNTO 12.- Rechazar la proposición n.º 2025/1412213 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid del siguiente tenor: 


Que, con el fin de aumentar en el distrito los puntos de acceso a libros, especialmente a 
las niñas y niños, proponer que la Junta Municipal del Distrito inste al área competente a 
estudiar la creación de un espacio de lectura, recepción y devolución de libros próximo al 
área infantil de juegos en el parque Eva Duarte de Perón. 


Con el siguiente resultado: La proposición se rechaza con los votos a favor de los 
Grupos Municipales Vox, Socialista y Más Madrid y los votos en contra del Grupo 
Municipal Partido Popular. 


 
PUNTO 13.- Aprobar la proposición n.º 2025/1412558 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid del siguiente tenor: 


Que la Junta Municipal del Distrito inste al Área competente para que considere la 
forma de aumentar el número de autobuses que pasan por nuestro distrito, 
principalmente aquellos que tienen como destino hospitales, colegios y universidades 
como la Complutense. 


Con el siguiente resultado: La proposición se aprueba por unanimidad. 
 


PUNTO 14.- Aprobar la proposición n.º 2025/1424547 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid del siguiente tenor: 


Que la Junta Municipal del Distrito Salamanca, con la cooperación de los departamentos 
y servicios municipales implicados, garantice que las actividades extraescolares ofrecidas 
a cada Colegio de Educación Infantil y Primaria (CEIP) del Distrito comiencen 
puntualmente al inicio de los próximos cursos escolares; asegurando una adecuada 
planificación y coordinación con los equipos directivos, asociaciones de familias y 
entidades responsables de su ejecución. 
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Con el siguiente resultado: La proposición se aprueba por unanimidad. 
 
 


 
 
 
 


Proposiciones de las entidades ciudadanas 
 
PUNTO 15.- Aprobar la proposición n.º 2025/1363873 presentada por la Asociación de 
Vecinos Goya-Dalí, habiéndose aceptado la enmienda presentada por el Grupo 
Municipal Socialista. La proposición aprobada es la siguiente: 
 


Que esta Junta Municipal del Distrito de Salamanca solicite a la Agencia de Actividades 
del Ayuntamiento de Madrid, como órgano competente de inspección y control de los 
procedimientos de licencias y declaraciones responsables, para que realice un 
seguimiento de los requerimientos necesarios para otorgar licencia de actividad al local 
de Fuente del Berro 13. 


 
Con el siguiente resultado: La proposición se aprueba por unanimidad. 
 
III.- PARTE DE INFORMACION, IMPULSO Y CONTROL 
 


Preguntas 
 
PUNTO 16.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/1369211 la Asociación de Vecinos 
Goya-Dalí para saber, ante el alto presupuesto de la construcción de la Losa M30 
Ventas, superando ya los 94 millones, IVA incluido, se habrá contemplado que teniendo 
en cuenta los 198 metros de longitud de dicha losa, los vehículos, en ambos sentidos, 
deben bajar su velocidad de los 90 km/hora a los 70 km/hora influyendo en el flujo 
actual del tráfico, que es todo a 90 km/h, ¿cuáles son los cálculos de las afecciones al 
tráfico por esta anomalía, que ahora no existe, y obliga a los vehículos a reducir su 
marcha y velocidad y volver a retomarla? 
 
PUNTO 17.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/1405003 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista para saber si la Concejal Presidenta puede garantizar que todas las 
solicitudes de actividades extraescolares en el Distrito de Salamanca van a ser 
atendidas, asegurando que todas las familias van a tener acceso a estas plazas. 
 
PUNTO 18.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/1410399 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista para que la Concejal Presidenta indique cómo se ve afectado el 
Servicio de Ginecología del Centro de Diagnóstico Médico de la Calle Montesa por la 
falta de personal. 


 
PUNTO 19.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/1411690 presentada por el Grupo 
Municipal Vox para que la Concejal Presidenta indique por qué se ha permitido la 
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apertura del hostal de Avenida de Baviera 9 con los recientes cambios de fachada y 
retranqueo realizados de forma unilateral y contrarios a la ley. 
 
PUNTO 20.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/1411757 presentada por el Grupo 
Municipal Vox para que la Concejal Presidenta informe cuándo comenzarán las obras 
del bulevar entre Cibeles y la Puerta de Alcalá y cómo afectarán a la movilidad de los 
vecinos. 


PUNTO 21.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/1411776 presentada por el Grupo 
Municipal Socialista para saber si van a apoyar e incentivar desde la Junta de Distrito de 
Salamanca aquellas iniciativas que bajo el lema #MartesconPalestina, se lleven a cabo, 
tanto dentro como fuera de los centros educativos de nuestro distrito, para mostrar el 
apoyo a la población palestina. 


PUNTO 22.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/1411821 presentada por el Grupo 
Municipal Vox para saber en qué punto se encuentra el plan de remodelación de la calle 
Goya y si mientras este no se lleve a cabo se va a proceder a arreglar todos los 
desperfectos existentes en la misma. 


PUNTO 23.- Se sustancia la pregunta n.º 2025/1424498 presentada por el Grupo 
Municipal Más Madrid por la cual, se solicita respuesta a la Concejal presidenta sobre el 
paso de Línea Madrid al edificio de la calle Povedilla, en concreto: ¿Qué plan tiene la 
Junta para ese cambio?, ¿no se ha valorado dejar parte del servicio OAC en Velázquez 
para facilitar a los vecinos sus gestiones?, ¿pasará algún servicio más a esa dirección? 
Sobre el edificio de la Junta de la calle Velázquez, ¿Se tiene pensado realizar alguna obra 
de ampliación o remodelación como era la idea de José Fernández, anterior concejal del 
distrito? 


Información de la Concejal Presidenta y del Coordinador del Distrito 


PUNTO 24.- Dar cuenta de los decretos adoptados y de las contrataciones efectuadas 
por la Concejal Presidenta en el mes de septiembre de 2025, de las resoluciones 
adoptadas y de las contrataciones efectuadas por el Coordinador del Distrito de 
Salamanca en el mes de septiembre de 2025, así como de las contrataciones tramitadas 
electrónicamente (PLYCA) en el mes de septiembre de 2025, en el ejercicio de las 
facultades delegadas por la Alcaldía Presidencia y por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid. 
 


Se levanta la sesión a las veinte horas y cuarenta y siete minutos. 
 
 


Firmado electrónicamente 
EL SECRETARIO DEL DISTRITO DE SALAMANCA 


Miguel Ángel Gascón Soriano 
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